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Villanueva C¿sanare, d¡ez (101 de julio de 2020.

Señor

,UZGADO PROMISCI.,O MUNIOPAT
DE VIU.AI{UEVA CASANAAE

E.S.O.

REF.: ACCIÓT'I DE TUTEI¡

ACCI()IT,INIE¡

ACC()¡{ADO:

DORA MIIRfIZA REAT SIIVA

AtCÁTDh MUNICIPAT DEI MUNrcIPO DE VITTANUEVA CASANARE Y
COM§ÉN NACONAL DEL SERVICIO CIVIT

DORA M/¡R¡IZA f,fAL SIwA, mayor, identific¡da con la Ceduh de Qudadanía No. 39.949.073,
domiciliada en el Mun¡cip¡o de Villanueva - Casanare, actuando en nombre propio de manera
respetuosa, sol¡citó señor Juez, el amparo constitucionál establecido en el artículo 86 de la

const¡tución política en contr¿ de ALcAurlA MUNtclPAt DE vtU.ANUEVA CASAMRE Y COM§óN
ItlAClO nt OEt SERVICO CIVIL toda vez que se han vulnerado mis derechos constituc¡onales a la
IGUAIDAD, A[ InABAIO, DEBIDO PROCESO y AL DERECHO OE PmClOtt, consagrados en nuestra
norma de normas en los artículos 8,25,y 29 respect¡vamente, producto de la Convocaría N' 1055
de 2019.

EGITMACIÓN EN tA CAUSA POR ACTIVA

Me encuentro legiümada para defender mis derechos fundamentales a la IGUAI"DAD, Al-
TRABAJO, DEBIDO PROCESO y At DfRECIlo DE PETICION producto de la convocatoria N' 1065 de
2019, ya que no fue posible la ¡nscripción al cargo Técn¡co Operativo con cód¡go 314, grado 12, en
razón a la expedición de los Decreto N' 034 y 020 de 2019, los cuales cont¡enen modificaciones
arb¡trarias por partc dc la adm¡nistración municipal.

PNOCEDETTCU ÍX TA ACCIóN DE ruIELA

En sentencia T{24 del 2007 planteó la honor¿ble cofte constituc¡onal respecto a la procedencia
de la acción de tutela "... El artículo 86 de la carta política d¡spone que toda persona puede
reclamar ante los jueces en todo momento y lugar el restablec¡miento inmedlato de sus derechos
fundamentales siempre que no cuente con otro med¡o jud'tcial de protecc¡ón y el artículo 5 del
decreto 2591 de 1991 prevé que la exlstenc¡a del recurso que enerva la acc¡ón de tutela se
aprec¡ará en concreto atendiendo las c¡rcunstanc¡as en que se encuentra el sol¡citante. En armonía
con lo expuesto esta corporación ha considerado que salvó la ineficacia comprobada de los
recursos o medios de defensa existentc frente al c¿so concreto la acción de tutela es
improcedéntc para ju4ar las actuac¡ones administrativas por qué el ordenamlento prcvé
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proced¡m¡entos para resolver las controvers¡as y los litigios orig¡nales en hs actividades de las
entidades públ¡cas.

Señala la jurisprudencia respecto a la eflcacia del medio judic¡al:

'Considerc esta corporación que, cuondo el inctso tercero del artbulo 86 de lo carto polítko
se refiere o que "el ofectodo no dbpongo de otro med¡o de defenso judicbt...,' Como
prcsupuesto indispensoble paro entoblor la acción de tutelo, debe entenderse que ese
medb t¡ene que ser suf¡ciente poro que a trovés de él se restoblezca el derecho
fundomentol violento o se protejo de su omenazo, es deciL tiene que exist¡r una reloción
diecto entre ¿l medio de defenso judkiol y to e@tvidod d¿l der¿cho. Oicho d¿ otro
monera, el medio debe ser idóneo paro lograr el coñetido concretq cbrto, reol, o que
ospho lo Constitución cuondo consogro ese derecho, De no ser osí, mol puede hoblarse de
medb de defenso, en consecuencio, oun logróndose por otros vías judiciotes qectos de
carácter puromente Jormol, sin concreción objaivo, cobe la occión de tutela Wru olconzar
que el derecho deje de ser siñplemente uno utopio,

Por lo tanto, la vía para gaEntizar la defensa de los derechos fundámentales vulnerados a la
igualdad, al trabajo, al deb¡do proceso, así mismo, como a los principios de confianra lcgítima,
buena fe y seguridad juríd¡ca, es en el presente caso, la acción de tutela ya que, de acudir a las
acc¡ones contencioso adm¡nistrat¡va, se estaría imposibil¡tando el logro de la protección de los
derechos fundamentales en términos de celeridad y eficiencia.

t. HECHOS

PRIMERO: En la actual¡dad se adelanta por parte de la comisión Nacional del servicio c¡v¡|, la
convocaría N' 1065 de 2019 - Territorial 2019, la cual busca proveer de manera def¡nit¡va 1g
cmplcos con 33 vacantcs pcrtcnccicntcs al sistama general de carrcra administrat¡va planta dr
personal de la Alcaldía Munic¡pal de V¡llanueva Casanarc.

SEGUNDo: Me ¡nscribí a la convocaría N' 1055 de 2019 - Territorlal zolg, para el cargo de técnico
operativo N' 35565, código 31+ Erado 12, cuyo objeto es "desarrolhr las octividodes de
planeoción, ejecución, operoción y evoluoción de los progromas soci. es, gorontizondo el
cuñplimiento de lot objet¡vos iast¡tuc¡onales, los rcghr.entos operct¡vos y hs ñetas
progromdtkos' .

TERCERO: Los requisitos del mencionado cargo son los sigu¡entes:

¡ Estudlo: Título de formación tecnológica en Gest¡ón Administrát¡va; Formulación de
Proyectos; Procesos administrat¡vos de salud; Gestión pública.

¡ E¡perle¡¡da: Doce (12) mases de Erper¡enc¡a laboral.
. Alternativa de 6tud¡o: D¡ploma de Bach¡ller en cualquier modalidad.
. Ahernativa de exper¡encla: Treinta y se¡s meses de experiencia laboral.

FUl{Cl()TúES:

1. Dar un uso oficial a los bienes que le sean puestos a su dlspos¡c¡ón, en un ambiente de
racionalidad, responsab¡lidad y transparencia,
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2. Part¡c¡par de los programas de b¡enestar social y de las act¡vidades institucionales del
municipio, cuando así le sea requerido.

3. Mantener discrec¡onalidad y reserva de la información que le sea entregada, o de la
producida en la dependencia.

4. Procurar una conducta intachablc cn las actividadcs laborales y fucra dc ellas, como un
comprom¡so de pertenencia y de ciudadanía.

5. Las demás que se le asignen y que corrcspondan a la naturaleza delempleo.
6. Partic¡par en las activ¡dades logísticas, operativas y adm¡n¡strativas de entrega de ayudas o

subsidios a la población benefic¡ada.
7. Realizar las actividades de reg¡stro, organ¡¿ac¡ón, transcripción de datos y prcparación de

informes, relacionados con la infrormación técn¡ce y estedística dc los programas de la
dependencia.

8. Real¡zar las actividades de d¡seño, transcripción y publhación de documentos, relacionado
con las comunicaciones de la D€pendencia.

9. Mantener organizado el archivo de la dependencia de acuerdo con el subs¡stema de
gcstlón documental.

10. Atender los requerimientos internos y extemos de los programas, y proyectar las
respuestas para la firma del Secreterio de Despacho.

11. Expedir la información estadística con destino a las ent¡dades públicas que la requieran,
con fines ¡nforrnativos par¿ estudios socio-económicos, formulación de proyectos.

12. Brindar apoyo técnico y adm¡n¡strat¡vo a la Dependencia en otros asuntos relacionados
con sus funciones.

13. Llevar un regisko s¡ster¡at¡zado de la información relacionada con el procedimiento de
apoyo técn¡co realizado, reportando los informes que le sean rcqueridos y reportando los
resultados de las metas logradas.

14. utilizar los formatos estandar¡zados o presentac¡ones de los documentos, atend¡endo los
requerim¡entos de archivo y del proceso de gestión documental

15. Partic¡par y realizar las actividades de planeacón de los programas sociales de acuerdo al
plan de acción, a las polít¡€as y a los reglamentos operativos def¡n¡dos por las entidades
competentes-

15. Formular los proyectos de los sectores de desarrollo e ¡nstitucionales de la dependencia,
más los que se deriven de programas especiales y de cooperación, con el propós¡to de
acccdcr a los rccursos públicos y de coopcración-

17. Coord¡nar y ejecutar las actividades programadas, garantizando el cumplim¡ento de las
metas y hac¡endo un uso ef¡c¡ente y eficaz de los recursos y bienes asignados.

18. Ejecutar las actividades de organización y selección de la población benefic¡aria de los
progÉmas, brindando la infornnción inst¡tuc¡onal y capác¡tando a los usuarios, slgu¡endo
las instrucciones y los rrglamentos de la depcndencia.

19. Tr¿nscribir los documentos técnicos o de correspondenc¡a, y asegurar su rem¡sión al
usuario por los medios y proced¡m¡entos establecklos por la ent¡dad.

20. Atender con oportun¡dad y respecto a los cl¡entes ¡ntemos y externos, brindando la
¡nformación inst¡tuc¡onal que de su área o func¡ones le sea solic¡tada.

21. Realizar la eutoevaluac¡ón de las func¡ones desarrolladas, y elaborar los planes de
mejoramíeñto, hacicndo rccornendaciones psra el ajuste de los procedimbñtos internos.

22. Part¡cipar de los programas de b¡enestar social y de las act¡v¡dades institucionales del
mun¡cipio, cuando así le sea requer¡do.

23. Las dcmás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo.
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VACA TES:

Dep€ndench: Subdirecc¡ón de Prestación de Serv¡cios y Aseguramiento
Munldpb: Villanueva - Casanare
Totsl d! Vacañtcs: cantldad 2

CUAftTO: Que mediante el Decreto N' 0O2 de 2016, se est¡pulo el manual de func¡ones y
competencias laborales para la planta de empleos.

QUlltlTO: Que medlante el Decreto N'0O2 de 2016, se abr¡ó la convocatoria N' 1065 de 2019 -
Teritorial 2019.

SüTO: Que el Alcalde del Municipio de Villanueva - Casanare erpidió el Decreto N. 034 de fecha
04 de junio de 2019, ñiediante el cual est¡pulo la clasificación, func¡ones y requ¡sitos generales de
los empleos de las entidades territoriales y modificó: ll el perfil de los tnspector€s de policía

Rurales; llf suprimió las alternat¡vas en formación académica pan el cargo de fécnico Operativo
Código 314 - Grado 12 (Área Funcional - Archivol, sin observar que dicho cargo es de Técnico
Operat¡vo de la Planta Global.

SEmfúO: Que el Alcalde del Municipio expidió Decreto N'O2O de 2020, el cual derogó el Decreto
N'034 de 2019, suprim¡endo la altemat¡va al carEo de técn¡co operat¡vo con código 314 y grado
12, quedando como requisitos: lf EÉtudlo: Título de formac¡ón tecnológic¡l en Gestión Documental;
lll Erperlencla: Doce meses de Experienc¡a laborá1.

OCTAVO: Que la Administración Municipal no cumplió con el lleno de los requ¡s¡tos legales
establecidos en la Ley al momento de expedir dicho decreto, por lo que adolecé de un vicio en su
fornución, ya que no realizo un estud¡o técn¡co, análisis de procesos, evaluación de la prestación
del servlcio y evaluación de hs funciones, los perfiles y las caryas de trabajo de los empleados de
acuerdo a lo establecido en el Decreto 1227 de ZoOS.

NO\rE O: Que la Adm¡nistrac¡ón Mun¡cipal trasgred¡ó tajantemente el principio de publicidad, en
razón a que el Decreto N' 020 de 2020, el cual derogó el Decreto N' 034 de 2019, no fue
socializado en debida forma a la personas ¡nteGsadas,

DEC]MO¡ Que como consecuencia de lo anterior, no me fue posible registr¿r mi inscripción al
cargo de Técnico Operativo, cuyo objeto es "planificar, manejar, organ¡zar, oper.¡r y controlar el
subproceso de gestión documental; cumpl¡m¡ento con las políticas y normas sobre archivo;
garant¡zando las organización, sistematizac¡ón, seguridad y disposición de la ¡nformac¡ón
documental de la adm¡nistr¿c¡ón municipal; y brindando la atención a los clientes internos y
extemos", en razón a la supresión de las alternativas en formación académica del cargo ofertado.

UNDÉCIMO: Que me he desempeñado como servidor público para la Alcaldía del Municipio de
V¡llanueva Casanare, por más de 25 años, desde el pr¡mero (11 octubre de 1994, durante toda
función pública desempeñada siempre he obtenido buena calificación.
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DUODÉOi/0: Que desde el año 2012 hasta h fecha, me encuentro desempeñando el cargo de
TECNICO OPERATIVO, c&¡go 314. g'?,do L2 de la planta de personal de la Akaldía Mun¡cipal de
Villanueva Casanare, cuyo objeto es: "planificar, manejar, organ¡zar, opeEr y controlar el
subproceso de gest¡ón documentel; cumplim¡ento con las políticas y norrn¡ls sobre archivo;
garantizando las organiración, sistematización, segurirJad y disposición de la inforrnación
documental de la admin¡stración munkipal; y brindando la atenc¡ón a los clientes ¡nternos y
extemos".

fUNCIONES:

1. Planear las activHades de organitacién y protección de los documentos del archiyo
central, coordlnando con la Secretar¡a General y el Almaén de mcdidas técn¡cas y
logíst¡cas par¿ su óptimo rnanejo.

2. Manejar los documentos del archivo central e histórico a través del sisteme,
manteniéndolo actualizado y protegido con med¡das de seguridad.

3. D¡señar y ejecutar un protacolo de uso de documentos, garant¡¿ando la seguridad y uso de
los mismos,

4. Desarrollar activ¡dades operat¡vas de protecc¡ón, cuidado y conservación del archivo
central e histórico del munh¡p¡o, con el fin de gar¿ntizar la conservación del mater¡al
documental generado en las dependencias.

5. Atender a los clientes intemos y externos med¡ante el sum¡nistro de copias físicas o en
medio magnéticás, evitando el préstamo de los documentos originales y exigiendo el pago
del serv¡cio de fotocopiado a los particulares.

6. Brindar aPoyo técn¡co y adm¡nistr¿tivo a la Dependenc¡a en otros asuntos relacionados
con sus funciones.

7. Llevar un reg¡stro s¡stematizado de la información relacionado con el procedimiento de
apoyo técnico real¡zado, reportándo los informes que sea requeridos y reportando los
resuhados de las nretas logradas.

8. Ut¡lizar los formatos estandar¡zados o presentaciones de los documentos, atendiendo los
requerim¡entos de archivo y del proceso de gest¡ón documental.

9. Tr¿nscribir los documentos técn¡cos o de correspondencia, y asegurar su remisión al
usuario por los medios y procedimientos establec¡dos por lá entidad.

10. Atender la oportun¡dad y respeto a los clientes intemos y externos, brindando la

información ¡nstituc¡onal que su área o funciones le sean solicitadas.
11. Realizar la autoevaluación de las funciones desanolladas, y elaborar los planes de

meJoramlento, haclendo recomandeciones pare cl a.Juste de los procedh¡entos lnterños.
12. Part¡ciPar de los programas de bienestar social y de las act¡v¡dades instituc¡onales del

mun¡cipio, cuando así b sea requerido.
13. Las demás que se es¡gnen y que correspondan a la naturaleza del empleo.

O€CIMOTtRCERO: Dur.nte tode función públic8 desempeñad. en cl car8o TECNTCO OPERAT|VO,
cód¡go 314, grado f2, Secretaria General - Area de Archivo, fui calificada en el año 2OLL,2OL7 y
2018, obten¡endo corno calificaclón un sobresaliente.



DEOMOCUAnTO: Que el dh 18 de jun¡o de 2019, red¡gue derecho de petic¡ón ante la P¡ofesional
de Talento Humano YUtl ASTRID CACERES RAMIREZ, sol¡citando: ll copia de todos los documento
que s¡rvieron de fundamento al Acto Administrativo que modifico el manual de funciones y copia
del Decreto 034 de 2019; lll Copia del convenio firmado entre la Administrac¡ón Mun¡cipal y la
Com¡s¡ón delServic¡o Civil de los cargos del Municipio que se enviaron a la c.onvocatoria Terr¡torial
2019; lill Copia de la not¡ficación o documentos donde se verifique la socialización con los
empleados de la planta de la Alcaldía Mun¡c¡pal, comis¡ón de personal e integrantes de la

Organ¡zación sindical de las modificaciones que se hlcieron al manual de funciones Oecreto 034 de
2019.

DECIMOQUIIúTO: Que la Adm¡n¡strác¡ón Mun¡c¡pal no d¡o respuesta a la solicitud de fecha 18 de
junio de 2019.

ll, PREÍ EtttStOtVES

PRIMEBO: Quc sc ampsren mis dcrecho3 fundamcnt.lca a l¡ |GUAIOAD, At TRABAIO, DEBIDO
PROCE§O y At DERECHO DE PETICION, por v¡olación y amenaza a mis garantias constituc¡onales
derivada de la no inscr¡pción al carBo Técnico Operativo con código 314, grado 12, en razón a la
modificaciones arb¡trarias tomadas por la adm¡nistración munic¡pal.

SEGUNDO: Que como consecueñc¡a de lo anter¡or, se proceda a ORDEi|AR a la Alcaldía
Municipal dc Villanucva Casan.G, la suspcnsión dc los Dccrato N" 034 y O2O dé 2019 a tr.vés dcl
cual modifico el nranual de func¡ones y competenc¡as laboales para la planta de empleos, en
razón a que los m¡smos adolecen de un v¡c¡o en su forma y conten¡do yendo en contra del
princ¡p¡o de transparenc¡a y publicidad que debe regir las actuaciones de la Adminlstrac¡ón,
slendo injusto, ya que me desempeño conrc servidor público por más de 25 años y desde el año
2012 me encueñtro ejerciendo las fuñciones del cargo de Técnico operativo de código 314 de
grado 12, de forma idónea donde se me ha calificado de ñü¡nera sat¡sfactoria por mis funciones
en el cargo.

TERCERO: Que se ORDE E a las accionadas, que una vcz notificados dcl fallo quc rcsuclve la

tutela de m¡s derechos se proceda a reallzar las ectuac¡ones pertinentes para la inclusión de mi
nombre en los listados de inscritos en la plataforma del S|MO para el cargo TECN,CO

OPERAIM, código 314, grado 12 de la planta de personal de la Alcaldía Mun¡cipal de Villanueva
Casanare, cuyo objeto es : "planlficar, maneja4 orgonlzor, operor y controlor el subproceso de
gestlón documental; cumplimlento con los politkos y norrnos sob¡e orchtvo; gdruntEondo tas
orgonizoc¡ón, sEtemotización, seguridad y d'tspos'tción de lo informoción documentdl de lo
odministroc¡ón munkipol; y brindondo lo dtenclón o los clientes ¡nternos y externos", que se
dbstengon de reolizar cualquier otro octo, di¡erente o aguel que busque suspender los efectos de
los anteriores, para que cese la v¡olación de los derechos constitucionales ¡nvocados, ya que al
quedar suspendidos los decretos 020 de 2019 y 034 de 2O2O, podrfa concur!Í¡r para obtener
el cargo, pues dejaría con vigenc¡a la alternativa de concursar con el título de bachiller y con
36 meses de experiencia laboral que se encuentra estipulado en el Decreto N. OOZ de 2016.
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U. Í{ORMAS VTOTADAS

PROCEDENCIA Df, TA ACC|óN DE ruTEtA

Le Jurisp.udrncia constltuclonal ha s.ñalado de manéra rc¡trrada y unlformr qu!, !n prhclplo, la

acc¡ón de tutela no es un mecanismo judicial idóneo para resofuer las controyersias que suryen

del desarrollo de las actuaciones administr¿t¡vas, toda vez que la competencia de estos asuntos
ha sido asignada de manera exclusiva por el ordenamiento jurídico, a la jurisdicción de lo
contencioso adm¡nistrativo, juez naturalde este t¡po de proced¡mientos cuya estructura permite
un amplio debate probatorio a las c¡rcunstanciss que podrí¿n implicer una actuac¡ón de la

adm¡nistrac¡ón contr¿ria al rnandato de legalidad. S¡n embargo, ercepcionalmente, es posible

tramitar confl¡ctos derivados de actuaciones admin¡strat¡vas por vh de la acción de tutela, b¡en

sea cuando: (il se demuestre la existencia de un perjuicio irremediable, caso en el cual el
juez concederá la protección trans¡toria mientras la jurisdicc¡ón competente decide de
manera deflnltlva sobre la legatldad del acto; o cuando; (ll) a pesar de que existe un
med¡o defensa ,udicial, no resultá idóneo o eficaz para conjurar ta violación del derecho
fundamental invocado. Finalmente, es necesario recordar, que; (ilit el acto que se
demande en relación con el concurso de méritos no puede ser un mero acto de trám¡te,
pues debe corresponder a una actuac¡ón que defina una situac¡ón sustancial para el
afectado, y debe ser producto de una actuación irrazonable y desproporcionada por
parte de la admin¡stración.

La Corte ha señalado desde sus primeros pronunciam¡entos que la acción de tutela t¡ene
un carácter subsidiario debido a que su objeto no es el de reemplazar a los medios
judic¡ales ordinarios con los que cuentan los ciudadanos. En este sent¡do, ha indicado
que ante la existencia de otros medios de defensa judicial la acción de tutela por regla
general no es procedente. Lo anterior, sustentado en lo dispuesto en el artlculo 96
Constitucional que señala que la acción de tutela "solo procederá cuando el afectado no
disponga de otro medlo dc defeñsa Judlclal, salvo qr,,e aquélla sé utlllce como
mecanismo transitorio para ev¡tar un perjuicio írremediable". Dicho mandato fue
re¡terado en el desarrollo normativo de la acción de tutela en el numeral 1" del artículo
6 del decreto 2591 de1991.

De manera que, para dctGrm¡nar la concurrencia de estas dos características del
mecanismo judicial ordinario, deben analizarse entre otros aspectos: los hechos de cada
caso; si la utilizac¡ón del medio o recurso de defensa jud¡c¡al existente ofrece la misma
protección que se lograría a través de la acción de tutela; el t¡empo de decisión de la
controversia ante la jurisdicc¡ón ordinaria; el agotamiento de la posibilidad de ejerc¡cio
del derecho fundamental durante el trámite; la ex¡stencia de medios procesales a través
de los cuales puedan exponerse los argumentos relacionados con la protección de los
derechos fundamentales; las circunstanc¡as que excusen o iustifiquen que el
interesado no haya promovido o no espere promover los mecanlsmos ordinar¡os que



t¡ene a su alcance; la mndición de sujeto de especial protección constituc¡onal del
pet¡cionario que exige una particular consideracíón de su s¡tuac¡ón como sujeto
esp€c¡al de protección.

Así las cosas, la Corte ha admitido excepcionalmente el amparo definitivo en mater¡a de
tutela ante la ¡nex¡stenc¡a de un medio de defensa jud¡cial o cuando el ex¡stente no
resulta ¡dóneo o eficaz para la protección de los derechos fundamentales de las
personas que solicitan el amparo de sus derechos fundamentales, lo que se justifica por
la impos¡bilidad de sol¡citar una protecc¡ón efectiva, cierta y real por otravía.

DE I{UESTRII COÍISTITUCIOÍ{ POUTICA COIOMBUINA

PREAMEUTO:

"En ejerc¡cio de su poder soberano, representado por sus delegatarios a la Asamblea Nacional
Const¡tuyente, invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la Nación y
asegurar a sus ¡ntegrantes la vide, h convivencia, EL nRABA¡O. U fUSfrcA. U IGUAAAD, el
conoc¡miento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrát¡co y participativo que
gar¿nt¡ce un orden político, económico y socialjusto, y comprometido a impulsar la integración de
la comunidad latinoamericana decreta, sanciona y promulga la siguiente"

ArtÍcufo 2. son fln€s 5e,lclohs del Estada: servb o lo comuntdod. oromwet lo orÑrertdod
oeneral v oom¡tlzor lo efecMdod de bs orloclolos. derccha v deür;¡q cusoo¡oda en lo
Constkuciút: loc ttor lo oottkioodón de tcdos en los dedslona aue la ofeaan v en lo vMo
económl@. ñth¡co. odmlnlsttoth/Ú v cutturol de lo Noción: defender la ¡ndependencia nacional,
manteñer la integrldad tenltorlal y asegurar la cañvlvencla pscfflca y la vfgenala de un orden
justo.

Los outortdades de lo Reaiwho 6,tán lnstituidos mm protc,,e¡ a túos tos oerto¡tas re,l,ldent€5.

en Colofirblo. en su vldo. honru. bienes. deenclos.9 den ós derechB v frffiod6. y ooro
oser/urot el cumol¡mlento de loJ debetá súlolc§ del E todo v de 16 Nnbulor$.

At culo 6, L6 porthulotg5 sób son r&onso c§ onte los outottdodes Nr lnftinob lo
CoÉtttuclóa y lot lett6. l,,s s€,lr rotcs ori ¡co6 lo son por lo ,¡rlsr¡o couso y M ot tistón o
extrolhnkoclón en el elerctclo de sw funclones.

Es evidente, la vulneración directa de los pr¡ncipios que dicia el preámbulo de nuestra
constitución polít¡ca colomb¡ana por parte de la administrac¡ón del municip¡o de V¡llanueva
Casanare, en razón a la expedición de diferentes decretos que modificaron el Manual de
funciones y competenc¡as laborales del eño 2016, configurando un acaecim¡ento de un perju¡cio

lrremed¡able, toda vez que, impide el ejercic¡o de los derechos fundamentales como la igualdad,
trabajo, debido proceso y al derccho dc pctición.

)
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DEBECHO A IA IGUAIOAD

Artículo 13. Todas las personas nacen l¡bres e iguales ante la ley, rec¡b¡rán la misma protecc¡ón y

tr¿to de las autoridades y go¿arán de los mismos derechos, libertades v oportun¡dades sin

n¡nluna d¡scr¡minac¡ón por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, rel¡gión,

opinión política o filosófica.

En torno a este derecho, la Corte Const¡tucional 'ho determinodo que lo igualdod es un
concepto multidimensionol pues es reconocido como un princ¡pio, un derecho fundomental y
una gomntía. De esto monero, lo iguoldod puede entenderse a portir de tres dimensiones: i)

formal, lo que implico que lo legolidod debe ser oplicodo en condiciones de igualdod atodos
los su¡etos contro qu¡enes se dirige; y, ii) materiol, en el sent¡do de aorontlzar ld porldad de
oportunidodes entre los ¡nd¡v¡duos: y, iii) la prohibición de discriminoción que implico que el
Estado y los porticulores no puedon oplicdr un troto diferente aportirde criterios sospechosos
construidos con fundomento en rozones de sexo, rozo, origen étnico, identidod de género,
religión y opinión polltico, entre otrus." (SentencioT-O3Ode 2017 entre otras).

En sentencia C431 de 2010 la Corte Constilucional resume el concepto y eje fundamental de
este derecho así "Esta corporación ha destacado en varias ocasiones y más recientemente
en la sentencia C-242 de 2009 la multlplicidad de slgnif¡cados que presentá la igualdad. En

3quella ocasión resafto la Coñe que la "igualdad como valor implica la ¡mpos¡c¡ón de un
componente fundamental del ordenam¡ento; la igualdad en la Ley y ante la Ley fija un límite
para la actuación promoc¡onal de los poderes públicos; y la igualdad promocional señala un
horizonte para la actuac¡ón de los poderes públicos" la expresión del artículo 13 de la

constitución según la cual la ley debe ser aplicada de la m¡sma forma a todas las personas,

constituyen la pr¡mera dimensión del derecho a la igualdad plasmada en el artículo 13

super¡or, cuyo desconocim¡ento se concreta cuando " una ley se aplica de forma diferente a

una o varias personas con relación al resto de ellas". En otras palabras, sobreviene una

vulneración del derecho a la igualdad al reconocer consecuenc¡as juríd¡cas d¡ferentes e

personas cuya conducta o estádo se subsume en un mismo supuesto normativo".

De lo expuesto, es pert¡nente demostrar que el princip¡o, garantía y derecho a la igualdad que
es de protecckSn especial en nuestro Estado Social de Derecho ha sido quebrantado por parte
de las directrices que ha emanado la adm¡nistrac¡ón munic¡pal de Villanueva Casanare, en
razón a la creac¡ón de los diferentes decretos, donde procede a modificar sin fundamento,
estud¡os sensibles o reales el perfil académico para ejercer el cargo objeto de disputa, el cual
actualmente se encuentra ofertado en la plataforma del SIMO, ya que en princip¡o con el
Decreto N' 002 de 2016 "manual de funciones y competencias laborales para la planta de
empleos" era posible ¡nscr¡b¡rme como asp¡rante, ya que el mismo posela alternativa de tener
solo el título acred¡tado de bachiller en cualqu¡er modalidad y con una experienc¡a de 36
meses, de acogerme a lo est¡pulado en los decretos expedido con poster¡or¡dad al año 201G
qucda demostrado que el princípio de igualdad desde la visión juríd¡ca de la misma cortc
const¡tucional ha sido vulnerado por el accionado.
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DERECHO A[ INABAJO

El artículo 25 de la constituc¡ón política, hace alusión al derecho al tri¡bajo que como lo ha

establccido la Corte Constitucional, está compuesto por diversos elementos, algunos

relaclonados con el deber estatal de prop¡clár polltlcás de empleó y otros que, vlstos desde la

esfera subjeti\r¿, están relac¡onados con el derecho a elegir un empleo y que este se proporcione

en cond¡ciones dignas yjustas.

Respecto del derecho al trabajo en relación con el acceso a los cargos públicos, ha ind¡cado la
jurlsprudcncla quc dlche gañrntlá sc matérl.llza cn cebeza dcl gánador dcl concuBo, á qrJlén lc
asiste el derecho de ser nombrado; en este sentido; a la posibilidad de acceder a un empleo se

suma la garantía del deber estatal de impedir que terceros restrinjan d¡cha opción. Al tr¿tar esta
materia en Sentenc¡a T625 de 2000, elTr¡bunal Const¡tucional indico:

"La vulnerac6n dcl der.cho ¡l tr8bajo se produce cuando una acción u om¡sión arb¡trar¡a
de las autor¡dades limita ¡njustificadamente el ejerc¡cio de una activ¡dad laboral legitima"

De lo anterior se t¡ene que por hechos ajenos a mi conducta, me veo gravemente afectáda a la
posibilidad de poder concursar en un empleo donde rne he desempeñado por más de s¡ete (7)

años como TECNICO OPERATIVO, c&¡go 314¡ grado 12, toda vez que la Adm¡n¡stración Municipal
modlflco el manual de funciones y competencias laborales del año 201G, generando vicio en su

forrnación, ya que no agoto eldebido proced¡m¡ento, respecto al análisis de procesos, evaluación
de la presentación de los servicios y evaluación de las funciones, perfiles y cargas de trabajo de
los empleos.

Sobra el partlcular, me permlto indlcar que la vulneEclón d.l drrecho al trabajo as.vld.nte, cn
razón a que desde el año 1994 hasta la actual¡ded he desempeñado m¡s funciones como
serv¡dor¿ pública, del mismo nndo, ejerc¡endo desde el eño de 2012 el cargo de técn¡co
operativo con código 314 y grado 12, el cual se encuentra en concurso actualmente y por medio
de las decisiones contrarias a derecho, no fue posible mi inscripc¡ón ante la Com¡slón Nacional
drl Srrvlclo Clvll an la pletabrma del S|MO.

Se t¡ene entonces, que mi perfil no se ajusta a las ex¡gencias establec¡das por el decreto actual,
dejándome sin pos¡b¡lidad de concursar pese a que actualmente ejeno por más de 7 años las

funciones de dicho cargo, obten'tendo como calificación sobresaliente por m¡ ejerc¡c¡o profes¡onal

en el mismo, al negarme la oportunidad como se está haciendo mi derecho fundamentál al
trabajo habñí sido vlolsdo en su totalidad.

DEBECHO AT DEBIDO PSOCESO

Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuac¡ones judiciales y adm¡nistr¿t¡vas.

Respecto al derecho constitucional al Debido Proc€so, la jurisprudencia const¡tucional ha definido
el derecho al debido proceso co]llo el coñJunto de Barantías prev¡stas en el ordenamiento juríd¡co,

a trávés de las cuales se busca la protecc¡ón del individuo ¡ncurso en una actuación jud¡c¡al o



adm¡nistrativa, para que durante su tÉm¡te se respeten sus derechos y se logre la aplicación

correcta de la justic¡a. Hacen pañe de las gerantÍas del debido proceso: llf El derccho a la
jur¡sdicc¡ón, que a su vez conlleva los derechos al libre e igualitar¡o acceso a los jueces y
autor¡dades adm¡n¡strat¡vas, a obtener decisiones mot¡vadas, a impugnar las dec¡siones ante

autoridadcs de jerarquía superior, y al cumpl¡miento de lo decidido en el fallo; {$} el derecho al
jue2 natural, ¡dentificado como el funcionar¡o con capacidad o aptitud legal para ejercer
jurisdicc¡ón en determinado proceso o actuac¡ón, de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la

calidad de las personas y la división del trabajo establec¡da por la Constitución y la ley; (llif El

derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los med¡os legítimos y adecuados para

ser oído y obtener una decisión tevorable. De este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a
los medios adecuados para la preparación de la defensa; los derechos a la as¡stencia de un

abogado cuando sea necesario, a h i¡ualdad ante la lev orocesal, a la buena fe v a la leahad de

todas les demás personas que interv¡enen en el oroceso; (lvf el derecho e un proceso públ¡co,

desanollado dentro de un tiempo razonable, lo cual ex¡ge que el proceso o la actuac¡ón no se vea

sometldo e dllaclonÉs iñJustlflcadas o lnrxplicablrs; lvl cl darccho a la lndépandéncia dclJuer, que

solo es efectivo cuando los servidores públicos a los cuales confia la Const¡tuc¡ón la tarea de

adm¡nistrar justicia, ejercen func¡one separadas de aquellas atribuidas al ejecut¡vo y al legislativo y

lvlf el derecho a la indeoendencia e imoarcialidad del iuez o funcionario, ouienes siempre deberán
decid¡r con fundamento en los hechos. conforme a los ¡mperativos del ordeñ ¡uríd¡co. sin desienios
anticipados n¡ Drevenciones. oresiones o inffuenclas ilíc¡tas." (sentencia C- 341 de 4 de junio de
2OL4l.

En pririer lugar, se advierte que la Alcaldía Munic¡pal es la encargada de asumir la dirección del
procedimiénto, por ello, tiene la obligac¡ón de observar, en todos sus actos, la plenitud de las

forrnas plcnamente establ¿cides en la Ley, esto con el fin de praservar los dercchos de quienes se

encuentran interesados en part¡c¡par en los cargos ofertados, razones que me conllevan a

determinar que hubo un quebrantam¡ento al deb¡do proceso, ya que se ¡nfr¡ngió un perju¡cio

cuando la Administrac¡ón Munic¡pal decidió expedir el Decreto Decreto N'034 y O2O de 2019, en

donde supr¡mió las alternat¡vas en formación académica para el cargo de Técnico Operat¡vo
Cód¡go 314 - Grddo tz {Area Funcional - Archivo), s¡n observar que dicho cargo hace parte de la
Planta Global y por tanto debía realizarse un estud¡o técnico que just¡fique anál¡sis de procesos,

evaluac¡ón de la presentación de los servic¡os y evaluación de las funciones, perñles y cargas de
trabajo de los empleos, es por ello, que d¡cha modlficac¡ón tomo de sorpresa a los concursantes
que se ejecutó a ellas de buena fe.

De otra parte, es pert¡nente resaltar que al momento de real¡zar mod¡ficac¡ones al Decreto N' OO2

de 2015 mediante el cual se est¡pulo la clasificación, funciones y requis¡tos generales de los
empleos de las ent¡dades territoriales debían ser plenamente conoc¡das por los partic¡pantes
interesados, es decir, ser soc¡al¡zado entre los funcionar¡os que actualmente se encuentr¿n
ejerciendo el cargo ofertado en la página, can el f¡n de satisfacer el principio de transparenc¡a y
publlc¡dad que debe reSir las actuac¡ones de la Adm¡nistración.

¡\
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En virtud de lo anterior y ten¡endo en cuenta que dichas modificaciones no fueron socializadas, se
procedió a elevar d¡ferentes derechos de petición, con el fin de solicitar los documentos objeto de
modificación y del mismos modo la respectiva explicación de las formalidades y requisitos del
concuBo por parte de la administrac¡ón mun¡cipal. Lo anterior a petición de todos los funcionarios
¡nteesados y aquellos que se encuentr¿n en término de provisional¡dad, a lo que nunca se recibió
respuesta y en otros casos d¡eron la respect¡va contestac¡ón sin fundamento alguno.

DERECHO DE PENOóN

"ART 23 - Toda persona tlene derecho e presentar peticiones respetuosas a las autoridades por
motivos de interés general o part¡cular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá
reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales.

Dicho derecho ha sldo reglamentado por el C&igo de procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo
Contenc¡oso Admlnistrativo así:

"Art 13. - Toda persona tiene derecho a presentar pet¡c¡ones respetuosas a las autor¡dades, en los
términos señalados en este cód¡go, por motivos de interés general o particular, ya obtener pronta
Resolución. Toda actuac¡ón que in¡cÉ cualquier persona ante las autoridades ¡mplica el ejerc¡cio
del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución polít¡ca, s¡n que sea
nacasárlo lnvocado. Mcdlantc é1, cntr. otres áctuáclonés, sc podrá §ollcltar el raconoclmlcnto dé
un derecho o que se resuelva una situación jurídica, que se le preste un serv¡c¡o, ped¡r
información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular consuhas, quejas,
denuncias y reclamos e interponer recursos.

Art 14 ".- Salvo norma legal especial y so pena de sanción discipllnaria, toda petición deberá
rcsolv¿rsc dcntro dc los quince días slguiant.s a su rcccpción.

Estará somet¡da a término especialla resolución de las s¡gu¡entes petic¡ones:

1. Las pet¡c¡ones de documentos deberán resolveBe dentro de los diez días s¡gu¡entes a su
recepción. S¡ en ese lapso no se ha dado respuesta al petic¡onar¡o, se entenderá, para
todos los ef€ctos legahs que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente,
la administrac¡ón ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al pet¡cionar¡o, y
como consecuencia las copias se entregar¿n dentro de los tres días s¡guientes.

2. Las pet¡ciones mediantc las cualcs se eleva una consuha a las autoridades én relación con
las mater¡as a su cárgo debeÉn resolverse dentro de los tre¡nta días sigu¡entes a su
recepción.

PARÁGRAFo' cuando excepcionalmente no fuere posible resolver, la pet¡ción en los plazos aquí
señalados, la autoridad deberá informar de inmediato, y en todo caso antes del vencimiento del
término señalado en la ley, esta circunstancia al ¡nteresado expresando los mot¡vos de la demora y
señalando a la vez el plazo razonable en que se resolveÉ o dará respuesta, el cual no podrá
exceder del doble del in¡c¡almente prev¡sto.
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Art 15.- Las pet¡ciones podrán presentarse verbalmente o por escrito, y a través de cualquier
medio idóneo para la comunicac¡ón o transferencia de datos. Los recursos se presentarán
conforme a las normas especiales de este Código.

En consecuencia de lo anterior, es evidente el térm¡no paft¡ que sea resuelto el derecho de
petición presentado el día 18 de jun¡o de 2019 se encuentra más que vulnerado al no obtener
respuesta oportuna y acorde a lo solicitado por párte de la Adm¡n¡stración Municipal, tal y como lo
exige el artículo 23 de la CPC corno también se ignora lo conten¡do en los numerales 7 y 8 de la ley
1437 de 2011donde todo ciudadano tiene derecho ante las autoridades ex¡gir el cumplimiento de
las responsab¡l¡dades de los servidores públicos también que sean valorados y tenidos en cuenta a
la hora de modificar decretos de ¡nteés para todos, ya que el mismos debió ser socializado

IV. JURAMEÍTTO

Bajo la grevedad del juramento me permlto m3n¡festarle que por los mismos hechos y derechos
no he presentado acción de tutela ante ningún otro despacho judhial.

V. PRUEBAS

Solicito al señorjuez se s¡rva tener como tales y darle pleno valor probatorio a los sigu¡entes:

DOCUñ'IE]tlTOS:

ANEXO 1: lns.rlpc¡ón Convocería N' 1065 de 2019 - Teritor¡al 2019, para el cargo de técnico
oper¿t¡vo N' 35565, códi8o 314- grado 12.

ANO(O 2: Decreto N'0O2 de 2016, mediante el cual se determinó el manual de funciones y
competenclas leborales pare la planta de empleos.

allo(() 3: Decreto N' 034 de fecha 04 de jun¡o de 2019, ñiediante el cual estipulo la clasificación,
funciones y requis¡tos genereles de los empleos de las entidades territoriales y modificaciones.

AIraO(O 43 Decreto N' O2O de 2O2O, el cual derogó el Decreto N" 034 de 2019, supr¡m¡endo la
akemativa al cargo de técnico operat¡vo con código 314y g¡ado !2.

A,{EXO 5: Decreto N" O27 de 2019, el cual se hace la supresión y se crean cargos de planta de
personal.

ANo(o 6: certificación laboral emitida el día 21 de enero del año 2o2o em¡t¡de por el profesional
de talento humano, donde se constata que desde el día 1 de octubre de 1994 desempeña
funciones en la Admlnistrac¡ón Mun¡cipal.

ANExos 7! certificación labor¿l emitida el día 10 de mayo del año zo18 em¡t¡da por el profesional
de talento humano, donde se constata que desde el día 28 de febrero de 2012 desempeña el
cárgo de técn¡co op€retivo c#¡go 314 - grádo 12.

Af{€K) 8i Evaluac¡ón de desempeño.



A EK) 9r D€recho de peüc¡ón rád¡cado el día 1a de junio de 2019.

V[.M)NFrcAOÓN

- Dirccclón: calle 5 a sur No. 9!-45, Manzana 4 casa 3, Barrlo El Portal de la ciudad de
villanueva cásanare.

- Teléfono: 3112907885
- Correo Electron¡co: domares¡@hotma¡l.com

Atentamente;

REAL SITVA

de villanueva

Anexo: los señalados en el acápite de pruebas.
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